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NOTARIO 

  

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

-Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el veintiocho de 'Septiembre del año dos mil 

dieciocho, ante mí Doctor HUMBERTO MOYA 

! FLORES,-- Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparecen con plena capacidad, 
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libertad y conocimiento a la celebración de la 

” presente escritura, los señores: por una parte, 

“el señor Ingeniero ENRIQUE FRANCISCO 

“BOLOÑA BUSTAMANTE, legalmente 

: "representado por la señora ANGELA MARITZA 

' MEDINA VALLAZZA, en “su calidad de: 

apoderada general, tal como consta de la 

  

    
  

escritura «de poder general, otorgada a su 

favor ante el Doctor Humberto Moya Flores, 

Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, el tres de septiembre del dos mil 

“ dieciocho, en calidad de OTORGANTE, quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión Ingeniero y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; y, por otra parte la 

señora ' "ISABEL - MARIA BOLOÑA 

BUSTAMANTE, legalmente representada por 

la señorita Abogada ANGIE KARINA JIJON 

MANCHENO, en su calidad de apoderada 

general, tal como consta de la escritura de 

“poder general, otorgada a su favor ante el 

Doctor Humberto Moya Flores, Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 

veintitrés de Diciembre del dos mil catorce, 

certificada su vigencia notarialmente, el cuatro 

de mayo del dos mil dieciocho; en calidad de 

OTORGANTE, quien declara ser de estado civil 
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NOTARIO 

soltera, “mayor de edad, de nacionalidad     

   
   
   

  

en esta ciudad* de Guayaquil; 

a quienes de conocer doy fe, 

haberme exhibido sus documentos 

identificación cuya copia fotostátida 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

escritura como documentos. habilitantes 

Advertidos los comparecientes por mi el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, asi 

como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la “siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de Declaración Jurada que se otorga al 

tenor. de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la ¡presente escritura, Los 

hermanos Ingeniero ENRIQUE FRANCISCO 

BOLOÑA BUSTAMANTE, legalmente 

representado por la señora ANGELA MARITZA 

MEDINA VALLAZZA, en su calidad de apoderada 

general, tal-:como consta de la escritura de 

poder general, otorgada a su favor ante el 
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Doctor Humberto Moya Flores; — Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el tres 

de septiembre del dos mil dieciocho, por sus 

propios derechos, de estado civil casado con la 

señora ANGELA MARITZA MEDINA VALLAZZA y 

La señora ISABEL MARIA BOLOÑA 

BUSTAMANTE, legalmente representada por la 

señorita Abogada ANGIE KARINA  JIJON 

MANCHENO, en su calidad de apoderada 

general, tal como consta de la escritura de 

poder general, otorgada a su favor ante el 

Doctor Humberto Moya Flores, Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 

veintitrés de Diciembre del dos mil catorce, 

certificada su vigencia notarialmente, el cuatro 

de mayo del dos mil dieciocho; a quienes para 

efectos de la presente escritura pública se los 

podrá denominar simplemente como "LOS 

SOLICITANTES". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) El señor Ingeniero 

RODOLFO ENRIQUE BOLOÑA ASTUDILLO, 

fallecido el primero de abril del dos mil 

dieciocho, en la ciudad de Guayaquil, conforme 

consta de la partida de defunción que 

acompañamos a la presente petición, dejando 

testamento abierto , nuncupativo o público, 

otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

su “heredera” le asignó la cuarta de mejoras y 

la cuarta de libre disposición de.la totalidad de 

la herencia de bienes dejados a su muerte, a su 

hija ISABEL MARIA” BOLOÑA BUSTAMANTE, 

acreciendo ésta en los, derechos que le 

corresponden de la masa hereditaria.-. b] El 

señor Ingeniero RODOLFO ENRIQUE BOLOÑA 

ASTUDILLO, procreo dos hijos que responden 

a los nombres de ENRIQUE FRANCISCO e 
ISABEL MARIA BOLOÑA BUSTAMANTE, quienes 

comparecen en calidad de herederos a titulo 

universal, en calidad de hijos, conforme se 

demuestra con las partidas de nacimiento, las 

mismas que se adjuntan en calidad de 

documentos habilitantes al final de la presente 

escritura pública. e) Que durante su existencia 

contrajo un sólo matrimonio con nuestra señora 

madre ISABEL MARIA BUSTAMANTE 

ILLINGWORTH fallecida, con la cual procreó dos 

hijos llamados ENRIQUE FRANCISCO e ISABEL 

MARIA BOLOÑA BUSTAMANTE, todos, en la 

5  



actualidad mayores de edad, de los cuales se 

      

  

Lon nuestra madre fallecida el diecinueve de 

== mayo del dos mil uno, y de quien 

oportunamente levantamos la correspondiente 

posesión efectiva, tal como consta de la 

escritura pública de posesión efectiva, otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 

veintisiete de septiembre del dos mil uno, 

inscrita en el registro de la propiedad del 

cantón Guayaquil, el seis de noviembre del dos 

uno.- Posesión efectiva, que fue ampliada por 

alistamiento de nuevos bienes muebles e 

inmuebles de la causante en algunos: actos 

constantes en las escrituras públicas que a 

continuación se detallan : Escritura pública 

de fecha dos de marzo del dos mil siete, 

otorgada ante el Notario Segundo del cantón 

Durán, Abogado José Morante Valencia, con el 

fin de tomar posesión efectiva sobre el 

ganancial de la causante sobre los vehículos 

existentes a la fecha de su fallecimiento; 

Escritura pública de fecha veintiséis de junio 

del dos mil siete, otorgada ante el Notario 

Segundo del cantón Durán, Abogado José 

6
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

. 

Mórante Valencia, debidamente marginada ante 

el notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 

  

con el fin de dar publicidad sobre la posesión 

efectiva de otros bienés inmuebles del causarte 

en el cantón Quito y Guayaquil; y finalmente 

escritura de fecha veintiocho de agosto del dos 

mil siete otorgada ante el Notario Segundo del 

cantón Durán, Abogado José Morante Valencia, 

sobre. acciones en compañías anónimas 

ecuatorianas, los siguiente bienes: a) 

Departamento número siete A (7A), con un área 

de ciento cincuenta y ocho metros cuadrados 

sesenta decimetros cuadrados (158,60 m2), al 

que le pertenece una alícuota de cuatro enteros 

sesenta y siete” por cientos (4,67%); el 

estacionamiento número siete (7), con un área 

de doce . metros cuadrados veinticinco 

decimetros cuadrados (12,25 m2), al que le 

pertenece una alicuota de cero enteros treinta y 

seis por ciento (0,36%) y la bodega número 

ocho (8), con un área de tres metros cuadrados 
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con noventa y ocho decimetros cuadrádos-/(3,98 

m2), al que le pertenece una alícuota de cero 

enteros doce por ciento (0,12%); todos estos 

  

sfubicado en la zona  Yavirac, parroquia 

n:/ Benálcazar, ubicado en las calles Almagro y 

Avenida de los Shirys, cantón Quito, Provincia. 

de Pichincha.- Estos bienes inmuebles fueron 

adquiridos por la sociedad conyugal compuesta 

por los cónyuges Ingeniero Rodolfo Enrique 

Boloña Astudillo e Isabel María Bustamante 

Mlingworth, mediante venta otorgada por los 

herederos del Doctor Hugo Avilés Ricaurte, sus 

hijos: Miriam del Carmen, Hugo Fernando, 

Eduardo Miguel y Alfonso Patricio Avilés Alvarez 

celebrada el diecinueve de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, en la Notaría 

Décima Primera del Cantón Quito, a cargo del 

Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, 

el dieciséis de abril de mil novecientos noventa 

y seis, en el tomo treinta y cuatro del Registro 

de Propiedad Horizontal, correspondiéndoles los 

números de predios municipales: CERO 

CUATRO TRES SIETE NUEVE CINCO TRES 

(0437953), CERO CUATRO TRES SIETE NUEVE 

SIETE CINCO (0437975), y CERO CUATRO 

TRES OCHO UNO DOS NUEVE (0438129). b) La 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

no
: 

oficina once (11) del segundo piso, con área 

de ochenta y un metros cuadrados con noventa 

y cinco decímetros cuadrados (81,95 m2) 

que le pertenece una alícuota de cero efi ye 

cincuenta y seis centésimas por ciento (Mb: 
a 

y la oficina doce (12) del segundo pistf x 
  

decímetros cuadrados (30,30 m2), a la que 

pertenece una alícuota de cero, enteros vej 

centésimas por ciento (0,20%) del EDIFICIQ 

TORRES DE LA MERCED, ubicado en las calles 
  

General Córdova entre las calles Junin y Vícto 

Manuel Rendón, manzana número cuarenta y 

cinco, solar uno, de la parroquia Carbo, cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas; identificados 

en el catastro municipal con los números: 

CERO UNO-CERO CERO CUARENTA Y CINCO- 

CERO CERO UNO-CERO CERO CERO CERO- 

CUATRO-ONCE (01-0045-001-0000-4-11) y 

CERO CERO CUARENTA Y CINCO-CERO CERO 

UNO-CERO CERO CERO CERO-CUATRO-DOCE 

(0045-001-0000-4-12) respectivamente.- Los 

inmuebles que antes señalamos, fueron 

adquiridos por el Ingeniero RODOLFO ENRIQUE 

BOLOÑA ASTUDILLO, en estado civil casado con 

la «señora ISABEL MARIA BUSTAMANTE 

ILLINGWORTH por adjudicación en la 

liquidación que le hiciera a su.favor la 
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compañia AVALUOS Y PERITAJES ' AVAPESA 

S.A. EN LIQUIDACION, tal como consta de la 

escritura pública celebrada ante la Notaria 

Décimo Tercera del cantón Guayaquil, Doctora     

    

Norma Plaza de Garcia, celebrada el 

¡[Sanos inticnatro de noviembre de mil novecientos 
2 7 [Oy sel Ec . . . 
NE “o fMyventa y ocho e inscrita en el Registro de la 

de la cuarta planta del edificio de propiedad 

horizontal denominado PARQUEOS 

CONTINENTAL, al que le corresponde una 

alicuota de cero enteros veintiún centésimos 

por ciento ( 0,21%), ubicado en las calles Víctor 

Manuel Rendón y General Córdoba, manzana 

número cuarenta y seis, solar nueve, de la 

parroquia Carbo, cantón Guayaquil, Provincia 

del Guayas; identificado en el catastro 

municipal con el número: CERO CERO UNO- 

CERO CERO CUARENTA Y SEIS-CERO CERO 

NUEVE-CERO CERO CERO CERO-SEIS- 

DIECISEIS-UNO (001-0046-009-0000-6-16-1) 

respectivamente.- El inmueble que antes 

señalamos, fue adquirido por el Ingeniero 

RODOLFO ENRIQUE BOLOÑA ASTUDILLO, en 

estado civil casado con la señora ISABEL MARÍA 

BUSTAMANTE ILLINGWORTH por adjudicación 

10



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

“S.A. EN LIQUIDACION, tal como consta 

en' la "liquidación que le hiciera a su favor la 

compañía, AVALUOS Y PERITAJES AVAPESA 

escritura pública celebrada ante la Nof 

Décimo Tercera del cantón Guayaquil, 

Norma Plaza de García, celebrada el veinNésis 

de julio mil novecientos noventa y nue 

inscrita en el Registro de la Propiedad 

Cantón Guayaquil, el catorce de.octubre de mil 

novecientos noventa y- nueve; d) 

número doscientos' dos (202) del segundo 

piso del edificio de propiedad horizontal 

denominado PARQUEOS CONTINENTAL, al que” 

le corresponde una alicuota de cero enteros 

veintiún centésimos por ciento (0,21%), ubicado 

en las calles Víctor Manuel Rendón y'General 

Córdoba, manzana número cuarenta y seis, 

solar nueve, de la parroquia Carbo, cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas; identificado 

en el catastro municipal con el número: CERO 

CERO UNO -CERO CERO CUARENTA Y SEIS — 

CERO CERO NUEVE - CERO CERO CERO CERO 

- CUATRO -TRES - UNO (001-0046-009-0000-4- 

3-1) respectivamente. - El inmueble que antes - 

señalamos, fue adquirido por los cónyuges 

Ingeniero RODOLFO ENRIQUE BOLOÑA. 

ASTUDILLO y señora ISABEL MARIA 

BUSTAMANTE ILLINGWORTH por permuta que 

11 
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¿realizarán con la compañía AMERCONT 

ARRENDAMIENTOS MERCANTILES CONTINENTAL 

S.A., tal como consta de la escritura pública 

“+elebrada ante la Notaria Décimo Tercera del 
a] 

/eantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 

¿Parcia, celebrada el dieciocho de febrero de mil 
Y vi 

  

novecientos noventa y dos e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, 

el veinticinco de mayo de mil novecientos 

noventa y dos; MUEBLES A) VEHICULOS: 1) 

PLACAS: GHI—QUINIENTOS SETENTA; MARCA: 

VOLVO; CLASE: AUTOMÓVIL; COLOR: 

PLATEADO; MODELO: NOVECIENTOS 

SESENTA; TIPO: SEDAN; MOTOR: SERIAL; 

CHASIS: YV UNO KS NUEVE CINCO CERO 

CERO N CERO CERO DOS TRES NUEVE DOS 

SEIS; AÑO: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

DOS; ORIGEN: ESTADOS UNIDOS; AVALUO 

IMPONIBLE: CINCO MIL CIENTO CATORCE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US 5.114,00). VALOR COMERCIAL: 

CINCO MIL CIENTO CATORCE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

5.114,00). 2) PLACAS: GKU-SETECIENTOS 

SESENTA Y SIETE; MARCA: JEEP; CLASE: 

VEHICULO UTILITARIO; COLOR: ROJO; 

MODELO: GRAND CHEROKEE LAREDO 

CUATRO X CUATRO; TIPO: LIVIANO; MOTOR: 

12
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OCHO Y CUATRO GZ CINCO OCHO YFX UNO 

  

NUEVE; ORIGEN: VENEZUELA;  AVALUQ 

IMPONIBLE: MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS/D 

AMERICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVQS 

DE DÓLAR (US 1.873,93). VALOR COMERCIAL: 

MIL  OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 

DE DÓLAR ( US 1.873,93). B] ACCIONES EN 

COMPAÑIAS ANONIMAS: 1) DIEZ MIL (10.000) 

acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (Us 0,04) cada una sobre 

el capital de la compañía  INMOSEG, 

INMOBILIARIA SEGUNDA S.A. EN 

LIQUIDACION, contentivas y distribuidas de la 

siguiente manera: En el titulo + Uno, por DOS 

MIL QUINIENTAS (2.500) acciones, numeradas 

desde la CERO CERO UNO a la DOS MIL 

QUINIENTOS (2.500) inclusive y en el título + 

Tres, por SIETE MIL QUINIENTAS (7.500) 

acciones, numeradas desde la CINCO MIL 

(5.000) a la DOCE MIL QUINIENTOS (12.500) 

inclusive.- VALOR: CUATROCIENTOS DOLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

400,00). 2) CIEN MIL (100.000) acciones     

     

  

brdinarias y  nominativas de CUATRO 

¿CENTAVOS DE DÓLAR (Us 0,04) cada una 

> ES sobre el capital de la compañia INMOBILIARIA 

— PRIMERA INMOPRIN S.A. EN LIQUIDACION, 

contentivas y distribuidas de la siguiente 

manera: En el titulo + Uno, por CUARENTA MIL 

TRESCIENTAS (40.300) acciones, numeradas 

desde la CERO CERO UNO a la CUARENTA MIL 

TRESCIENTAS (40.300) inclusive, y en el título 

tt Tres, por CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTAS (59.700) acciones, numeradas 

desde la OCHENTA MIL SEISCIENTOS UNA 

(80.601) a la CIENTO CUARENTA MIL 

TRESCIENTAS (140.300) inclusive.- El señor 

RODOLFO ENRIQUE BOLOÑA ASTUDILLO, en 

estado civil viudo, adquirió los siguientes 

créditos que se encontraban impagos a la fecha 

de su fallecimiento: PASIVOS - DEUDAS O 

ACREENCIAS: 1) Tarjeta PACIFICARD S.A. a 

nombre de RODOLFO ENRIQUE  BOLOÑA 

ASTUDILLO por consumos realizados, intereses 

convencionales, intereses de mora, costas 

procesales, honorarios de abogado, gastos 

varios la suma de TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTITRÉS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

14



39.923,00); Acreencia que se encuentra siendo 

exigida dentro del juicio verbal sumario 

Número TRES UNO TRES CERO CERO SS 
S MIL CATORCE ante la unidad judicial civil qx 
    
   

sede en el cantón : Guayaquil.- CLÁUS 

TERCERA: DECLARACIÓN JURADA.- 

  

Ds HUMBERTO MOYAFLORES virtud de los antecedentes expuestos, 

señores Ingeniero ENRIQUE FRANCIé 

BOLOÑA BUSTAMANTE, .. legalmente 

representado por la señora ANGELA MARITZA 

MEDINA - VALLAZZA; en su . calidad kde 

apoderada general, y, la señora ISABEL MARIA 

BOLOÑA BUSTAMANTE, legalmente 

representada por la señorita Abogada ANGIE 

KARINA JIJON MANCHENO, en su calidad de 

apoderada general, declaran bajo la gravedad y 

solemnidad del juramento, conscientes de las 

penas por el perjurio, que son herederos a 

titulo universal de quien en vida fue su padre 

señor RODOLFO ENRIQUE  BOLOÑA 

ASTUDILLO, declarando que el causante, si 

dejó testamento alguno, por lo que se trata de 

una sucesión testada. CLÁUSULA CUARTA: 

PETICIÓN.-. La presente Declaración Jurada, a 

la cual comparecemos tiene como finalidad de 

que el señor Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya 

Flores, en ejercicio de nuestras calidades de 
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herederos, fundamentándonos en el Artículo 

dieciocho reformado de la Ley Notarial, 

numeral doce, en concordancia con el Articulo 

seiscientos ochenta y cinco, y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil, conceda la 

posesión efectiva a favor de los señores 

Ingeniero ENRIQUE FRANCISCO  BOLOÑA 

BUSTAMANTE, legalmente representado por la 

señora ANGELA MARITZA MEDINA VALLAZZA, 

en su calidad de apoderada general, y, la 

señora ISABEL MARIA BOLOÑA BUSTAMANTE, 

legalmente representada por la señorita 

Abogada ANGIE KARINA JIJON MANCHENO, en 

su calidad de apoderada gencral. Por lo antes 

expuesto solicitamos que a nosotros los hijos, 

se nos conceda la posesión efectiva sobre los 

derechos de dominio dejados por nuestro 

padre, señor Ingeniero RODOLFO ENRIQUE 

BOLOÑA ASTUDILLO, sobre los bienes y 

deudas antes indicados, en virtud de lo 

expuesto y amparado en lo dispuesto en el 

numeral doce, del artículo siete de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, agregado al 

artículo diez y ocho de la Ley Notarial, 

publicado en el Registro Oficial número sesenta 

y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, base legal sobre la 

cual fundamentamos nuestra petición; esta 
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NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

No. 2018-09-01-038-P04124 

ACTA NOTARIAL 

  

   DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESINWN 

OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, en atención a lo dispuest: el 

numeral Décimo Segundo del Artículo Dieciocho Reformado de la Ley 

Notarial, previa la revisión de la escritura de Declaración J/rada 

otorgada por los señores: Ingeniero ENRIQUE FRANCISCO BOLOÑA * 

BUSTAMANTE, legalmente representado por la señora ANGELA 

. MARITZA MEDINA VALLAZZA, en su calidad de apoderada general, tal 

como consta de la escritura de poder general, y la señora ISABEL 

MARIA BOLOÑA BUSTAMANTE, legalmente representada por la 

señorita Abogada ANGIE KARINA JIJON MANCHENO, en su calidad 

de apoderada general, tal como consta de la escritura de poder 

general; en calidad de hijos otorgada ante mí el 28 de Septiembre del 

presente año, y previo el cumplimiento de las formalidades de Ley, 

CONCEDO la posesión efectiva proindiviso, sin perjuicio de 

terceros: a los señores Ingeniero ENRIQUE FRANCISCO BOLOÑA 

BUSTAMANTE y la señora ISABEL MARIA BOLOÑA BUSTAMANTE, de 

los bienes de quien en vida fue: a) El señor Ingeniero RODOLFO 

ENRIQUE BOLOÑA ASTUDILLO, quien falleció el primero de abril del 

dos mil dieciocho, en la ciudad. de Guayaquil, conforme consta de la 

partida de defunción que acompañamos a la presente petición, 

dejando testamento abierto , nuncupativo o público, otorgado ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberto 

Moya Flores, el veintiuno de mayo del dos mil ocho, el cual se hace 

efectivo con su muerte y en el cual testaba e instituía como sus 

“ínicos y universales herederos” en la mitad legitimaria y forzosa, por 

partes iguales, como señala la ley, a sus dos únicos hijos ENRIQUE 

FRANCISCO e ISABEL MARIA BOLOÑA BUSTAMANTE, y como su 
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“heredera” le asignó la cuarta de mejoras y la cuarta: dé libre 

disposición de la totalidad de la herencia de bienes dejados a su 

muerte, a su hija ISABEL MARIA BOLOÑA BUSTAMANTE, acreciendo 

esta en los derechos que le corresponden de la masa hereditaria.-. b) 

1 señor Ingeniero RODOLFO ENRIQUE BOLOÑA ASTUDILLO, 
    
       

   
$/Procreo dos hijos que responden a los nombres de ENRIQUE 

A FRANCISCO e ISÁBEL MARÍA BOLOÑA BUSTAMANTE, quienes 

comparecen en calidad de herederos a titulo universal, en calidad de 

hijos, conforme se demuestra con las partidas de nacimiento, las 

mismas que se adjuntan en calidad de documentos habilitantes al 

final de la presente escritura pública. c) Que durante su existencia 

contrajo un sólo matrimonio con nuestra señora madre ISABEL 

MARIA BUSTAMANTE ILLINGWORTH fallecida, con la cual procreó 

dos hijos llamados ENRIQUE FRANCISCO e ISABEL MARIA BOLOÑA 

BUSTAMANTE, todos en la actualidad mayores de edad, de los cuales 

se adjuntan los certificados correspondientes a las partidas de 

nacimiento y de matrimonio. Que nuestro padre adquirió, en estado 

civil casado con nuestra madre fallecida el diecinueve de mayo del dos 

mil uno, y de quien oportunamente levantamos la correspondiente 

posesión efectiva, tal como consta de la escritura pública de posesión 

efectiva, “otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el veintisiete de 

septiembre del dos mil uno, inscrita en el registro de la propiedad del 

cantón Guayaquil, el seis de noviembre del dos uno.- Posesión 

efectiva, que fue ampliada por alistamiento de nuevos bienes muebles 

e inmuebles de la causante en algunos actos constantes en las 

escrituras públicas que a continuación se detallan : Escritura 

pública de fecha dos de marzo del dos mil siete, otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Durán, Abogado José Morante Valencia, 

con el fin de tomar posesión efectiva sobre el ganancial de la causante 

sobre los vehiculos existentes a la fecha de su fallecimiento; Escritura 

pública de fecha veintiséis de junio del dos mil siete, otorgada ante el 

Notario Segundo del cantón Durán, Abogado José Morante Valencia, 

debidamente marginada ante el notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el veintinueve de junio del 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

  

NOTARIO 

dos.mil siete e inscrita en el registro de la propiedad del cantón Quito, 

en el libro de sentencias varias, tomo ciento cuarenta, repertorio 

nueve seis uno tres nueve, con fecha quince de diciembre del dos mil 

nueve y en el registro de la propiedad de Guayaquil, con el fin448 

acciones en compañías anónimas ecuatorianas, los siguiente bienes: 

a) Departamento número siete A (7A), con un área de ciento cincuenta 

y ocho metros cuadrados sesenta decimetros cuadrados (158,60 m2) 

al que le pertenece una alícuota de cuatro enteros sesenta y siete por 

cientos (4,67%); el estacionamiento número siete (7), con un área de 

doce metros cuadrados veinticinco decimetros cuadrados (12,25 m2), 

«al que le pertenece una alícuota de cero enteros treinta y seis por 

ciento (0,36%) y la bodega número ocho (8), con un área de tres 

"metros cuadrados con noventa y ocho decímetros cuadrados (3,98 

m2), al que le pertenece una alícuota de cero enteros doce por ciento 

(0,12%); todos estos bienes forman parte del EDIFICIO EL PRADO, 

ubicado en la zona Yavirac, parroquia Benálcazar, ubicado en las 

calles Almagro y Avenida de los Shirys, cantón Quito, Provincia de 

Pichincha.- Estos bienes inmuebles fueron adquiridos por la sociedad 

conyugal compuesta por los cónyuges Ingeniero Rodolfo Enrique 

Boloña Astudillo e Isabel María Bustamante lllingworth, mediante 

venta otorgada por los herederos del Doctor Hugo Avilés Ricaurte, sus 

hijos: Miriam del Carmen, Hugo Fernando, Eduardo Miguel y Alfonso 

Patricio Avilés Alvarez celebrada el diecinueve de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, en la Notaria Décima Primera del Cantón 

Quito, a cargo del Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el dieciséis de abril de 

mil novecientos noventa y seis, en el tomo treinta y cuatro del Registro 

de Propiedad Horizontal, correspondiéndoles los números de predios 

municipales: CERO CUATRO TRES SIETE NUEVE CINCO TRES 

(0437953), CERO “CUATRO TRES SIETE NUEVE SIETE CINCO 

(0437975), y CERO CUATRO TRES OCHO UNO DOS NUEVE 
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y . 
(0438129). b) La oficina once (11) del segundo pisó, con» área de 
  

ochenta y un metros cuadrados con noventa y cinco decimetros 

cuadrados (81,95 m2), a la que le pertenece una alicuota de cero 

enteros cincuenta y seis centésimas por ciento (0,56%) y la oficina 

doce (12) del segundo piso, con área de treinta metros cuadrados 

con treinta decimetros cuadrados (30,30 m2), a la que le pertenece 

alícuota de cero enteros veinte centésimas por ciento (0,20%) del 

a IO TORRES DE LA MERCED, ubicado en las calles General 

1 ah entre las calles Junín y Víctor Manuel Rendón, manzana 

ES cuarenta y cinco, solar uno, de la parroquia Carbo, cantón 

Lo Provincia del Guayas; identificados en el catastro 

unicipal con los números: CERO UNO-CERO CERO CUARENTA Y 

CINCO-CERO CERO UNO-CERO CERO CERO CERO-CUATRO-ONCE 

(01-0045-001-0000-4-11) y CERO CERO CUARENTA Y CINCO-CERO 

CERO UNO-CERO CERO CERO CERO-CUATRO-DOCE (0045-001- 

0000-4-12) respectivamente.- Los inmuebles que antes señalamos, 

fueron adquiridos por el Ingeniero RODOLFO ENRIQUE BOLOÑA 

ASTUDILLO, en estado civil casado con la señora ISABEL MARIA 

BUSTAMANTE ILLINGWORTH por adjudicación en la liquidación que 

le hiciera a su favor.la compañía AVALUOS Y PERITAJES AVAPESA 

S.A. EN LIQUIDACION, tal como consta de la escritura pública 

celebrada ante la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil, 

Doctora Norma Plaza de Garcia, celebrada el veinticuatro de 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintisiete de enero de mil 

novecientos noventa y nueve; c) Parqueo número cuatrocientos 

dieciséis (416) de la cuarta planta del edificio de propiedad 

horizontal denominado PARQUEOS CONTINENTAL, al que le 

corresponde una alícuota de cero enteros veintiún centésimos por 

ciento (0,21%), ubicado en las calles Victor Manuel Rendón y General 

Córdoba, manzana número cuarenta y seis, solar nueve, de la 

parroquia Carbo, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas; identificado 

en el catastro municipal con el número: CERO CERO UNO-CERO 

CERO CUARENTA Y SEIS-CERO CERO NUEVE-CERO CERO CERO 

CERO-SEIS-DIECISEIS-UNO (001-0046-009-0000-6-16-1)



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

respectivamente.- El inmueble que antes señalamos, fue adquirido por 

el Ingeniero RODOLFO ENRIQUE BOLOÑA ASTUDILLO, en e 

civil casado con la señora ISABEL MARIA BUSTA 

ILLINGWORTH por adjudicación en la liquidación que le hicief 

  

         

de Garcia, celebrada el veintiséis de. julio mil novecientos noventa 

nueve e inscrita-en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, 

el catórce de octubre de mil novecientos noventa y nueve; d) Parquieo 

número doscientos dos (202) del segundo. piso del edificio de | 

propiedad horizontal denominado PARQUEOS CONTINENTAL, al 

que le corresponde una alícuota de cero enteros veintiún centésimos 

por ciento (0,21%), ubicado en las calles Victor Manuel Rendón y 

- General Córdoba, manzana número cuarenta y seis, solar nueve, de la 

parroquia Carbo, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas; identificado 

en el catastro municipal con el número: CERO CERO UNO -CERO 

CERO CUARENTA Y SEIS - CERO CERO NUEVE -—- CERO CERO 

CERO CERO - CUATRO -TRES - UNO (001-0046-009-0000-4-3-1) 

respectivamente.- El inmueble que antes señalamos, fue adquirido por 

los cónyuges Ingeniero RODOLFO ENRIQUE BOLOÑA ASTUDILLO y 

señora ISABEL MARIA BUSTAMANTE ILLINGWORTH por permuta que 

realizarán con la compañía AMERCONT ARRENDAMIENTOS 

MERCANTILES CONTINENTAL S.A., tal como consta de la escritura 

pública celebrada ante la Notaria Décimo Tercera del cantón 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de Garcia, celebrada el dieciocho de 

febrero de mil novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el veinticinco de mayo de mil 

novecientos noventa y dos; MUEBLES A) VEHICULOS: 1) PLACAS: 

GHI—QUINIENTOS SETENTA; MARCA: VOLVO; CLASE: AUTOMÓVIL; 

COLOR: PLATEADO; MODELO: NOVECIENTOS SESENTA; TIPO: 

SEDAN; MOTOR: SERIAL; CHASIS: YV UNQ KS NUEVE CINCO CERO 

CERO N CERO CERO DOS TRES NUEVE DOS SEIS; AÑO: MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS; ORIGEN: ESTADOS UNIDOS; 

AVALUO IMPONIBLE: CINCO MIL CIENTO CATORCE DOLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 5.114,00) », VALOR 

COMERCIAL: CINCO MIL CIENTO CATORCE DOLARES DE LOS 

   
     

   
E UATRO X CUATRO; TIPO: LIVIANO; MOTOR: OCHO Y CUATRO GZ 

*“GINCO OCHO YFX UNO OCHO DOS NUEVE SIETE NUEVE SIETE; 

CHASIS: OCHO Y CUATRO GZ CINCO OCHO YFX UNO OCHO DOS 

NUEVE SIETE NUEVE SIETE; AÑO: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE; ORIGEN: VENEZUELA; AVALUO IMPONIBLE: MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE 

DÓLAR ( US 1.873,93). VALOR COMERCIAL: MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ( US 

1.873,93). B) ACCIONES EN COMPAÑIAS ANONIMAS: 1) DIEZ MIL 

(10.000) acciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR (Us 0,04) cada una sobre el capital de la compañía 

INMOSEG, INMOBILIARIA SEGUNDA S.A. EN  LIQUIDACION, 

contentivas y distribuidas de la siguiente manera: En el titulo + Uno, 

por DOS MIL QUINIENTAS (2.500) acciones, numeradas desde la 

CERO CERO UNO a la DOS MIL QUINIENTOS (2.500) inclusive y en el 

titulo + Tres, por SIETE MIL QUINIENTAS (7.500) acciones, 

numeradas desde la CINCO MIL (5.000) a la DOCE MIL QUINIENTOS 

(12.500) inclusive.- VALOR: CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 400,00). 2) CIEN MIL (100.000) 

acciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(Us 0,04) cada una sobre el capital de la compañia INMOBILIARIA 

PRIMERA INMOPRIN S.A. EN  LIQUIDACION,  contentivas y 

distribuidas de la siguiente manera: En el titulo * Uno, por 

CUARENTA MIL TRESCIENTAS (40.300) acciones, numeradas desde 

la CERO CERO UNO a la CUARENTA MIL TRESCIENTAS (40.300) 

inclusive, y en el titulo + Tres, por CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTAS (59.700) acciones, numeradas desde la OCHENTA MIL 

SEISCIENTOS UNA (80.601) a la CIENTO CUARENTA MIL 
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o ds 
» . es y 

TRESCIENTAS (140.300) inclusive.- El señor RODOLFO ENRI 

BOLOÑA ASTUDILLO, en estado civil viudo, adquirió los sigui A 

ato ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 39.923,00); Acreencia qué 

encuentra siendo exigida dentro del juicio verbal suniario 

TRES UNO TRES CERO CERO -C-DOS MIL CATORCE ante la unidad 

judicial civil con sede en el cantón Guayaquil.- 

    
   

Los herederos podrán hacer él uso lente de esta posesión: 

efectiva para los fines de Ley. 

Guayaquil, 28 de Septiembre del 2018 
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Solicitante - Slcon Certificado No : 2018 - 132398 
Cédula : 0911984193 
Nombre : ANGIE KARINA JIJON MANCHENO Fecha/Hora Emisión ; 20/SEP/2018 - 22:00 

Código Catastral : 001-0045-001-0000-4-11-1 Válido Hasta 19/NOV/2018 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 

0 . SOLONA ASTUDILLO ENRIQUE _ 
Al 

DATOS DEL PREDIO DW 
Lis 

Citdadela/Cooperativa/Barrio Dirección . Manzana Solar Parroqula Í, 2 

¡SIN CIUDADELA ¡CALLE V.M.RENDON Y CALLE G.CORDOVA (ESQ.) 45 1 CARBO (CONCEPGION)/ < 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD =$ 

[Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción No Reg. Propledad Matrícula Inmobiliaria 5 > 
GUAYAQUIL SIN NOTARIA 31587 27-ENE-1999 977 l 22181 a Y ZA 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD NES 

horre CON sur con FORMA DEL SÁB 471, 
e e E 

. . l IRREGULAR 

ESTE CON OESTE [COM ÁREA SOLAR 
e mM . * * 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD > 

VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

pporeamaan11,561,495,60 0.5600000000000 $2.86 goreneancancor 97738 
CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

AÁNX. ¡AREA CONST. TIPO CONSTRUECIÓN - VALOR m2 CONST,, AVALUO DE ALICUOTA DE 

CONSTRUCCION 
  

        - puennonn==26),767,00 
  TOTAL CONSTRUCCIÓN: pre erent4262,767,00 
  

VALOR DE LA PROPIEDAD Pr corott4,744.38 
  

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: | - 
CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN. 

VIGENCIA 

  OBSERVACIONES: 

Usuaro: MARALVAR. 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para los entidades públicas o privadas y/o personas naturales o Juridicas que recepten este documento, considerar lo sigulente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez veriícado en el Porta! Web Municipal http) /wurw.guayaquil.gob.ec   
  

. Este documento NO certifica la propledad del   blen. 

. Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo 3 tramitescatastroOguayaquil.gob.ec,   
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E =P CONTRIBUYENTE 7 

E “- BOLOÑA ASTUDILLO ENRIQUE 
  

CEDULA - A.U.C, - CODIGO CATASTRAL 

01-00452001-0000-4-14 

CODIGO TRANSACC, 

PRU 
      

     

  

   

   

    

      

VALOR RECIBIDO 
  

apra ado) 90 

  
  

Gor A JE y 

  

GA enamoro O) 

  

¿Jerectivo 
do.Sem. ($.) 

36.00 
2.19 
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38.47 
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TOTAL 

RECIBIDO 

  

   

/ 

y oenanmeans 164,986     
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La información Fisica del predio 
que existe eñtre la Muy Hustre. 

Registro de la Propiedad, 

    

   

   
   
   
   

    

   
    

   

  

  

  E
S
E
]
 

Nartes"C; Janun, con 19,10 mts. 
== || Suri C, Victor M' Rendon con 20.35 my 

Este: C, Cordova, con 46.60 mts 

  Oeste: Solar Particular, con 52.00 mts 

FORMA DEL SOLAR: > Z 
Arca Escrituras 692,36 mts2.  ' 

| Fandn Escritura: 49,30 ms, 
Larent ñ 92368 

Fondo Levantamiento: 49,30 mis. 

        
  

    

            

    mañzana 45, ubicado en las tallex; 
z ALÍCUOTA: 0,56%    

   
    

  

  

« a) Registrales ** 
  

18/04/1983; 

      

      

   
           
          

      

  

  
. Propiedades” Compraventa 

. Propiedades Adjudicación por Li 91 27/01/1999. 
. Propiedados Posesión Efectiva 16,973 01/10/2018 
  

  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTO 

  

   
   

  

Compraventa 2. ol o to 

Inscrito el: tunes, 18 de abril de 1983 Tomo? Folíos: 
* Número de Repertorio: 5,354 “”* 

o 

  

    “e Número" de Inscripción: 2,423 - 
Oficina donde sesguarda el origina 

, Nombre del Cantón: 

Eos Escritura/Providencia/Resolue 
708 cio/Telex/Fax: 
ES Observaciones: 

     

        

   

   

  

    

   Civil 
z Z Guayaquil s 

Guayaq 

   

   
Comptador" : 

2% Vende 
   

  

   



   

      

   

    

2/3 . »: Agj udicación” or.Li uidación 

  

   
   

        

cine de 1999. * Tom 
Nújneto de Repertori    

  

      

  

b.- ASGÍabs, Nombres y Domicilio delas. Partes 
AS ¿Papel - Cédula o,FuUa - Nombre y/o Razón Social , * Estada Civil Domicillo 

o, Adjudicador 8 09- 90504512001 Avalos y Periajes Avapesa S sa En Liquidación a Guayaquil 

XVI A ajuiticatario : , Casado(*) Guayaquil 
EAá 

G. Esta inscripción se e refiere a la(s) que, conslafa)" en, 

     

  

      

  

  
Folio Inicial: Folio final: 

"55,987 : 55,987 

* b.- Apellidos, Nombres y 
"yg Papel     Estado Civil Domicitio 

      

  

   
   

     

   
   

   
        
    

  

Durán 

Casado(”) Houston 

Casado(*) Guayaquil 
Divorciado Guayaquil 

Folio final: 

  

ls Regisiralés iy 
. pneotades + 
  

  ál predio que se certi) ica, | 

UI 
Cualquier enmendadura,! nm 

Emitido a las: 15:49:49. 

Ruta de Inscripciones... 
Grupo”, . 5 Grupo Inicial (Especial) 

  

Asantense de Instripciones 
: Eriguela Real de Hori        

  

1-1998-31587>' 
2: -2007- -7830,       

   

     

. VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:$ (0,00) 
  

El interesado debe comúnicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

Ja sus Asesores,” 

         

        

Ne Matrículas 22181 > Página: 24 
Da + Coneral Cérdova 918 Peter Manuel Rendón 

a ” reeguajaquil gob ec 

 



ES A DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

ARA | DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Página; 1ae 1 

  
Solicitante 
  

cédula : 

Nombre ; 

[Código Catastral : 

0911984193 

ANGIE KARINA JIJON MANCHENO 
  

    001-0045-001-0000-4-12-1 

Certificado No : 

Fecha/Hora Emisión : 

Válido Hasta 19/NOV, 

20/S5EP/2018 - 22:04 

2018 - 132399 

   
(2018 

  RETIE sr 

  

  
NOMBRES REGISTRADOS 
  
Cédula Nombre 

  0 BOLONA ASTUDILLO ENRIQUE 
  
  DATOS DEL PREDIO 

  

          
  

  

      
  

  

  

    

  

  
  

  

  

  
  

  

  

        

Ciudadela/Cooperativa/Barnio Dirección Manzana Solar — [Parroquia 

[SIN CIUDADELA CALLE V.M.RENDON Y CALLE G.CORDOVA (ESQ.) 45 1 CARBO (CONCEPELON) En 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD ÚUENX 

Otorgado en Notaría ¡Repertorio Fecha Inscripción No Reg. Propledad atvícula Inmobillaria +, 
GUAYAQUIL SI NOTARIA 31587 27-ENE-1999 977 22182 Ér Y 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD Y 
NORTE CON Sur [con FORMA DEL SOLA] 
. - - IRREGULAR 

ESTE CON OESTE ICON ÁREA SOLAR 
> m . * * 

¡AVALUO DE LA PROPIEDAD ¿ 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

gres eener=11,561,495.60| 0.2000000000000] $1.02 perreo 706,21 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS - 
ANX. JÁREA CONST, TIPO CONSTRUECIÓN VALOR m2 CONST, AVÁLUO DEALICUOTA DE 

CONSTRUCCION 
- - 7 - greuasernen22,916,78 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: prrranr4922,416,78   

  
VALOR DE LA PROPYEDAD eee 23,122.99 

  

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - 
CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

VIGENCIA 

  OBSERVACIONES: 

Usuario: MARALVAR 

  JEFE 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o Juridicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Porta] Web Municipal http: furww.guayaquíl.gob.ec 

    . Este documento NO certifica la propiedad del blen, 

. Para solicictar la actualización de la Información que consta en este docuinento, por favor, enviar yn correo a tramitescatastroO guayaquil. gob.ec.   
  

  

   

   



  

E AD DE Gl pe : + . 
0 AN. ¿CO PROBANTE DIA. AÑO 0 

43207 DE.INGRESO:A CAJA prep 28 
ONTRIBUYENTE — 4 CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

7 | BOLONA ASTUDILLO ENRIQUE : 01-0045-001 000074 12 PRU 

  
  
  

      
  
  CONGEPTO- - 

IMPUESTO PREDIAL Y 

A 
de CAGE dis S EFECTIVO pte mtermest0,00 

di 1 
IMPUESTO "PREDIAL uds co 

*, , CUERPOSDE:-BOMBEROS. dep fol . 
- — TASA (DRENAJE+PLUV: va : . r .- IS 8 , CHEQUES 3 Roto 58 33 

- CONTRIBVESP, ; ME; : TON 

VALOR RECIBIDO   
  

  

/ 
  

NIC ylo 7 : 
TRANSFER. | $ RON) OO 

  

TOTAL É 
RECIBIDO smeroters8.33 bo.     
  

  

  

    
    

    
  

  

  

    
                 



pa
 
  

Registro so ln Propisdad de Gaga [> 
= cut immobiliaria 
  

   

   

      

     

    

      
Alcaldía : 
Guayaquil 

  
  

Conforme a la solicitud Número: 679 y de acuerdo alo dispuesto en el artículo I1Liter 

Registrador de la Propiedad conf ere el Certificado do identif cado como? Matrícula Inmo 

  

  

  

   
que existe entro la Muy Ilustre AS o 
Registro de la Propiedad. o o, 

        

  

ícuota: 02 
Los datos que a continuación se “describen Eprresponden, al 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALE: L 

Norte: €. Junin, can 19.10 mis, 

Sur:  C, Victor M. Rendon, con 20. 35 ms 

. Estes C. Cordova, con46.b0 mis. 
| este: Solar Particular, con 52.00 mis. * 

QRMA DEL. SOLAR: 

Arca Escritura: 692 360052, 
-* Fondo Escritura: 49,30 mts, 

| areacovoritamientor-893:16:m467. 

  
     

  

     

  

        
    

  

  

    

      

       

  

      

  

     
   

  

       
      
  

  
    

   
   

  

    
      

. ALÍCUOTA: 0,20% > 
"ÁREA ÚTIL: 30,30 Metros cuadrado 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS. 

  
  

          
         

  

     

  

          

  

   

  

Libra mo 

a) Registrales . E . 7 

. - Propiedades” “Compraventa *. 1283 7 18/04/1983 
o , . Propiedades: Adjudicación por Liqui TYTN TIO: 

* Propiedades Posesión Efectiva 16,973 01/10/2018-_+ 
  DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

  

  

  

      yA y Compraventa . : o . . DS : 
Inscrito el: - “Tunes, 18 de abril de 1983 : Tormo: : Folios; 22 155,987 55,987 A O 

5,354, a ÓN o 

        

   

      

  

- Número de Inscripción: 2,423. 
Oficina donde se guarda el original 
Nombre del Cantón: o 

: Escritira/Providencia/Resolución: 
Z ¿Oficio/Telex/Fax: 

NS Observaciones:    
   



     

    

       

   

: Adjudicación por Liquidación” 

    

4,173-4,176 “ , 

  

  

    

  

   

  

s - o 

LION o 
Frtpvidecia/Resolució 

dleN/Fax: po 
Es ciones: - 4 *5:(Ninguna) alot          ad, Nombres y Domiciliy de las Partes: _ -* Z Lo 
S£7 "Papel - Cédula o, RU... Nombre y/o Razón Soclal. == vor Estado Civil Domicilio 

K ee , 
XUMA an uaicacor 09.. 950504512001 Avaluos y Peritajes Avapesas SA En Lqulaoción Guayaquil 

am Adjudlenturto. Casado(*) Guayaquil 

      

   

   

   

. Follo inicial: Folio final; 

55987, 55,987 

   
Ofício/Telex/Fax: 

Observaciones    

   

  

Estado Civa Domicilio 

y Durán 
Casado(*) Houston 

Casado(*) Guayaquil 

Divorciado Guayaquil, 

Autoridad Competente      

    

  

   

        

        

” Causunte; 

Folio final; 

lt 4,176 

TOTAL ¿DE MOVIMIENTOS CERTEICADOS. 
| Registraté>] y qt 
[Propiedades * 

[os m moviinientos Eegisrales que constan.    

    

   
   

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
_ CERTIFICADOS (0.00) 
  

El interesado debe comunicar'cualquier falla o error 
en este Documento a Registrador de la Propiedad o 

a sus Asesores. 

  

    
  

      

"Matrícule: 22182. Págine: 2 
o General Córdova y ct Hanuel Rendón 

: rl s pega goles



ROBIERNU AUS UNUMU PELE RALLY UL YUI 4 
ES DIRECCIÓN:DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO * Página: 1 de 1 

xs * "DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

  

    
  
  

  

  

Solicitante o + E ceradono + 2018 - 132400 
¡Nombre ; ANGIE KARINA JIJON MANCHENO Fecha/Hora Emisión : 20/SEP/2018 - 22:06 

[Código Catastral ; Válido Hasta :  19/NOV/2018 001-0046-009-0000-4-3-1 mo 
: NOMBRES REGISTRADOS 

Céduta Nombre 

0 BOLONA ASTUDILLO RODOLFO Y SRA. 

  
        DATOS DEL PREDIO 

  

  

      
  

  

    
  

  

  

Cudadela/Cooperatwa/Barno | Dirección Manzana Solar — [Parroquia 

SIN CIUDADELA van, RENDON Y GRA.CORDOVA (ESQ) 46 9 CARBO (CONCEPCI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

[Otorgado en Notaría ¡Repertorio Fecha Inscripción N9 Reg. Propledad fatrícula Inmabiltaria 
GUAYAQUIL SIN NOTARIA 7835 25-MAY-1992 4299 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD Al 
NORTE CON Sur CON FORMA DEL > 

” . p [IRREGULAR 

ESTE CON OESTE CON ÁREA SOLAR 
p ue . * *         
  

  

    
  

  

          
  

  

  

  

[AVALDO DE LA PROPIEDAD ] 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALLO DE ALICUOTA DEL SOLAR Í 

prue 5,728,674,05 D.2100000000000) $1.74] Subbraabota2,079,52 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

AÁNX, JAREA CONST.] TIPO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2 CONST. AVALUO DE ALICUOTA DE 
CONSTRUCCION 

Ñ 7 7 7 quersuersre10,000.69 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Gets eran 10,000.69 

VALOR DE LA PROPIEDAD grrr 1,030,21 

A CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: | - I VIGENCIA 

  OBSERVACIONES: 

Usuario; RENRAMFL 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o Jurígicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http:/ furww.guayaquil.gob,ec   
  

« Este documento NO certifica la propledad del bien. 

» Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroGguayaquil.gob.ec.   
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5 : 7 E 

2 ep MR SIRALIDADD ll > - = 
: -“ “COMPROBA ITE MES + DIA AÑO y 

E” DEINGRESO A CAJA JUL 18) 2018, 
  

Y 

  

  

  

  

  

7 CONTRIBUYENTE 

BOLONA:ASTUDILLO RODOLFO Y SRA. 

  

  

CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL 

01-0046-009-0000-4-4 

CODIGO TRANSACC. 

  

      

  

CONCEPTO . 

        

   

   

    

      

  

   

    

     
  

   
  

  

PRU 

VALOR RECIBIDO 

EFECTIVO | $ RRA OO 

CHEQUES g tenencia 19.95 Él 

NIG yío 
TRANSFER | 9 asocio tao) 0) 

TOTAL 
RECIBIDO| 5.HPHetentet [9,95   

  

  

  

         

  

a 
Se 

! 
   
   
  

ADA 
DADA 

25 
ni 

WT 
  

  

  

    

  

   

    

                  

  

   0 IAEA 

  

 



pt 

Conforme a la solicitud Número: 679 y de acuerdo alo dispuesto enel artículo 11 Hieral 2) de la, 
Registrador de la Propiedad confiere el Cen tcado identificado 

   

- - y 
  

AED mpbilicria 
Registro «o la Propuodad do Guqmqui!...   

  

      
   

NES 
Alcaldía 0% 

Guayaquil . 
  

  
  

  

    

      

que existe entre la Muy Justre Mú 
Registro de lá Propiedad. 

icuota: 21 
Los datos que a continuación se describen” 

      

    

      

    Faro, 
  

LINDEROS Y Y MESURAS CATA RALES 
      

  
  

  

FORMA DEL SOLAR: 

    
  

  

  

  "Arca Escritura:      1,166.14 892,7" * * 

  

        
    
  

  

argueo 202 segundo piso del Edif 
en las calles Víctor Manuel Rendó 

. ALÍCUOTA: 0,21%: 

  

  

     
    

  

  

  

RESÚMEN DE MOY rf Ñ : 

  

  

  

  

  

Libro 
a) Reristrales 

 Propiedádes e 2] 
Propiedades 0.0 25/05/1992. 

Propiedades Posesión Efectiva O11ORO18 

    
                  

  

  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 
     

  

- REGESTRO DER 
3 'Coripravenéa 

  

Nám o de Inscripción: 

¿Nombre del Cantón: —..9o 

. Escritura/Providincia/R esoluci 

*.2.- Observaciones: 

    

  

   

   
    

  

   

  

  

  

“Tnsorito el:* 7 

Oficio/Telex/Fax:: 

  

Nombre y/o Rezón-Socia)    
 



2/3 Permuta >>. o Y ! , , 

Inscrito el: : lunes, 25 de mayo de'1992 Tomo: 119 Folios: 104,759 - 104,802 

- Núinero de Inscripción: . 4,299 : . Número de Repertorio: 7,835 

Oficina donde se guarda el origin: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil - Lt 

+1: 18=feb. 192: ts o 

    

    
   

  

   
   

  

   

    

     

   

  

      icio/Telex/Fax: 
Observaciones: . 

Mediante este acto Amercont | pasa a ser “dueño, del parqueo 702 séptimo pisoy y los cóiyiges Boloña-Bustamante del 

; parqueo 202 del segundo piso del edificio Pargueos Contínenial. 

    

Nombre $10) Razón Social ,, ,.. "Estado Civil Dornicilio 

s Guayaquil 
"ap 

    

*Permutante    

  

Casado Guayaquil 

Casado Guayaquil 

       Permutante 

     
     

    

. Ñ "Tomo: * 76 
* Número de Inseripción:; L Número de Repertorio: . 25,955 
Oficina dondé se guarda! S po? 

       

    

   
Nombres 

$ Pap * - Estado Civil Domichio 

Autoridad Competente *- 
   

    

UN Durán 

Casado(*) Houston 

* Casado(*) Guayaquil 

  

    
   

Causante > 

  

Heredero 

      
   

   

_Meredera - Divorciado Guayaquil 

Foko final: 

104,802 

  

Número de Negativas] - 

    

                       
VALOR TOTAL PAGADO POR EL» 
CERTIFICADO:3 (0.00) 

  

Elinterésado debe comunicar cualquier falla o error 

En este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 

    
  

PIM A 

  

Matrícula; 233445 Páginas 2. de 2 
ar Sesgral Cértiva Sy Mco Manuel Rendén 

he o rpgguayaquil gob.ec



GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
| 2 DIRECCIÓN:DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

Página: 1 de 1 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

Solicitante 
  

  

    

2018 - 132403 

  

  
  

  

  

  
  

  

  

    

z Certificado No : 
[Cédula ; 0911984193 
Nombre : ANGIE KARINA JIJON MANCHENO Fecha/Hora Emisión : 20/5EP/2018 - 22:10 

Código Catastral; 001-0046-009-0000-6-16-1 Válido Hasta :  19/NOV/2018 

- NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula, Nombre . 

D BOLONA ASTUDILLO ENRIQUE 

DATOS DEL PREDIO ef 
ES 

Cludadela/Coorerativa/Barsio Dirección Manzana Solar — [Parroquia e, 

¡SIN CIUDADELA ¡V,M. RENDON Y GRA,CORDOVA (ESQ) 46 9 CARBO (CONCEPCION)/ O £     
  DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
        

  
  

  

  
  

        
  

  

  

  

[otorgado en [Notaría [teperaro Fecha Inscripción NO Reg. Propledad tatrícula Inmobillaria $ 
GUAYAQUIL — | SINNOTARIA | 22254 14-OCT-1999 9009 41561 WA 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD Ñ 

¡NORTE CON ¡SUR CON FORMA DEL SOLAR SÍ 

r * Ñ IRREGULAR 

ESTE CON [OESTE [CON ÁREA SOLAR 
de . * * 

¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

pues seeemr*5,728,674,05 0.2100000000000 $1.74 Serorcnnane92,029.52 

  

  CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
  ANX. ¡AREA CONST.] TIPO CONSTRUCCION AVALUO DE ALICUOTA DE 

CONSTRUCCION 
VALOR m2 CONST,| 

  HATE       - garemeee2230,000.69 
  

TOTAL CONSTRUCCION: Sirrnere er 0,000,69 
  

VALOR DE LA PROPIEDAD eee 17,030,21 

  

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
  REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: . 

  
VIGENCIA 

  
  
OBSERVACIONES: 

Usvarlo; RENRAMFL 

  

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades publicas a privadas y/a personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente” El 
centincado sélo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipa! https] Jure. guayaquil.gob.ne 

  

* Este documento NO cerbfica la propledad del bien,   . Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a bramitescatastroGguayaquil.gob.ec.   
  

   



        

  

  

- , ¡PROBANTE O CES DA. AÑO 
DÉ: NGRESO A ¿CAJA JUL + 18 | 2018 

  
   

  

        

SS olaa - : 

  

CEDULA - R.U,C. - CODIGO CATASTRAL 

01-0046-009-0000-6-16 
   

CODIGO TRANSACC. 

PRU     

=4-- BOLONAASTUDILLO.ENRIQUE 
     

  

—] 
CONCEPTO 

2 IMPUESTO PREDIAL UR;    

  

      

  

          

  

      

    VALOR RECIBIDO   
  

* [EFECTIVO 

   

    $ RIRS OO 

  

CHEQUES $ socio [9 YS 

  

NIC y/o 
TRANSFER. Y RRA OO 

  

TOTAL 
RECIBIDO   $ baaa] y OS 

  

  

  

    
  

  

        

  

 



   

  

aáccit naaa | 
Am Tegíaro eo la Propliciad do cojas, | 

4161 

y redíal. 

Registro de la Propiedad -  01-0046-009-0-6-16 ] 

  

  

  

  

- Municipal de Guayaquil : Aperturado' eliviernos 27 de agosto de 1993   
  

    

    

     
    

    

   

  

     
   

          

Conforme a la solicitud Número: 679 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, el 

Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 41561, 
CERTIFICACION que contiene: - 

% za A 

Ti p 
que existe entre la Muy HNustre Miúñleipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime NibofEhad; 
Registro de la Propiedad. - 

Alícuota: 0,21 - - 
Los datos que a continuación se describen correspondeñ al'$ S 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALE: 

Norte: Y. M_ Rendon, con $2 41 mts 
Sur: Solar 05-06-08, con 52,80 mis, 
Este; G, Cordava, con 33.05 mis. 
Oeste; Solar 04, con 32.38 mis, 

FORMA DEL SOLAR: 
Area Escritura: — 1.166,14 mis2, 
Fondo Escritura: 39,38 mts, 

L—Aren-Levantamientoy-1,.166-44-7mt82,—- 
Fondo Levantamiento: 39.38 mis. 

  
  

  

    

    
  

    
  

    

      

     

    

ALÍCUOTA: 9. 21% 
ÁREA COMÚN: 13,25 metros cuadrados e . 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

  

  

    
Propiedades Compraventa 08/09/1982 
Hipotecas y Gravámenes Entrega de Obra 08/09/1982 

Propiedades Adjudicación 14/10/1999 
Propiedades Posesión Electiva 16.975 01/10/2018 _ 

  

  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES. 

!/ 3 Compraventa 
Inscrito el: miércales, 8 de septiembre de 1982 Tomo: Folios: , 108,919- 308,919 . 

Número de Inscripción: 4,662 E Número de Repertorio: 9,436 ? o, 

Oficina donde se guarda el origih: “Notaría Décimo Tercera 7 Ca 

Nombre del Cantón: Guay: gui, e 
- Escritera/Providencia/Resolución: 

+ Oficio/Telex/Fax: 
a,- Observaciones: - 
ae (Ninguna) Poeba 

  

       

   
    

    

           

    

  

b.- Apellidas, Nombres y Domicilic'de lág Partes: 7 A E 
Papel Cesto RUC. Nombre 340 Razón Social o 

Comprador SN “Guayaquil * 

Vendedor . - Guayaquil 

Vendedor, == 7 09-90341450001'Predial Tránsio € Liga” : : 

Vendedor l 

    
     

09.90350426001 Pregasá Predial Garajes S A. 

Matricula: arsé1 o Página: 1 
: Gañeral Córdova Í/8 a Manuel Rendón * 

7 rpgguayaquil gob ec



  

2/ 3 Adjudicación * 

Inscrito el: ! 

Núwmero de Inscripción: 9,009 
Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: . 

Escritura/Providencia/Resolución: 
Oficio/Telex/Fax: 

    

   

    

    

   - Inscrito el; : 

Número de Iisoripci 
Oficina donde'se guarda el original: * 

Nombre del Cantón: 

Esoritura/Providencia/Resolución: 
Oficio/Telex/Fax: 

* a.- Observaciones; 
re.pt. (Ninguna) o 

     
b.- Apellidos, N 

Papel 

  

    

   

Autocidud Competente 
Causanto 

  

* Heredero “*     

  

       

    

   

   

      

  

ueves, 14 de octubre de [999 Tomo: 80 Folios: 40,749 - 40,752 2 

, Número de Repertorio: 22,254 - 

Notaría Décirho Tercera : 

Guayaquil 

-26-jul.-99 Pp DS 

Cédula o RU. -  Nombreg/o Razón Soclal == ¿me Estado Civil Doinicillo 

09-90504512001 Avaluos y Peritajes Avapesa SAEn Liquidación Guayaquil 

09:00072968 Boloña Astudillo Rodolfo Enfique - Casado Guayaquil 

géripción se refiere a la(s) que corista(n)jen: o o . - 
< , No.Inscripción: * Fue, Inscripción: — Folio Iniclal: Folio final: 

* page7 0 08-sep.-1982 44,985 44,935 
4,662 O8»sep.-1982 - —. 108,919 108,919 

. lunes, 1 de octubre de 2018 - + Tomo:- 76 Folios: 37,509 - 37,510 

16,975" Núm 

Notaría Segun 

* Estado Civil Domicilio 

Durán 

Casado(*) Houston 

Casado(*) Guayaquil 
da Divorciado Guayaquil 

  

" Heredero 

Libro: 
Propirdades 

1/1 Entrega de Obra 

Inscrito el: 

Número de Inscripción: 4,387 
Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón:, 
- Escritura/Providencia/Resolución: 
Oficio/Telex/Fax: 

.- Observaciones: — > 
Po (Ninguna) OR 

      

  

    

  

   

  

. Papel 

- Constructor 

  

, Constructor 

A “Constructor 

Propietario * 

Libro: 
Propiedades - 

  

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n)| en: 

      

    

  

    

  

Jl de, 1982 Tomo: 
0 de Repertorio: . 9,4 

  

29-jun.-82 

   Apis, Nombres y Domicilio de las Partes: e E 

Cédula o R.U.CI Nombre y/o Razón Social 

09-90295794001 Inmobiliaria Los Parqueos de la Merced C Ltda 

09-90344450001 Predial Transic C Ltda 

. 09-90350426001 Pregasa Predial Garajes SA 

09-90504512001 Avaluus y Peritajes Avapesa S A En Liquidación 

Fec. Inscripción: 
O8-sep.-1982 

No. Inscripción: 
4,662 108,919 

Matrícula: 41561   
Fotio Inicial: 

* Folio final: 
40,752 

    

      

44,985 --44,985 

Estado Civil Domicilio 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

108,919 

” Páginas 2 
sneral Córdova 918 y Metas Manuel Rendén 

rpoguzyaquil gol se



  

Propiedages 

- Númern de Negativas] 

  

Hipaiecas y Gravámenes 

  

  

  

Emitido a las: 15:49:32, del viernes, 12 de octubre de 2018 

Ruta de Inscripciones 
Gripo — . Grupo Inicial (Especial) o 
Funcionano; Silvia Buendia Suva eS 

ROL : Depurador 
Funcionario. Teresa Fernandez Cocilo 

ROL: Amanuense de Inscripciones 

    

Gropo — : Grupo Asesor 
Funcionano; Luis Daniel Torres Naranjo 4 
ROL: Asesor 

  

1-1999.22254 
2-2007-78312-2010-68051-2018-259551-2018-242915-2018-679 

Amanuense de Certificad, s(pec) : 

JDELGADOA 

AA 

Ab. Victoria Manuela. Bar Di . 

a í   

  

VALOR TOTAL PAGA 
CERTIFICADO:$ (0.00) 

  

  

      

  

El interesado debe c comunicar cualq 

  

    

            

se de o 
918:y Victor Manuel ' Fénd 
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UBICACIÓ 
: - Clave Catas 

.. AREA TERRENO 0.66'm2 AVALUS 
_.A.C.C..3.98 m2 AVALUO'4675.88 

OSWALDO.BUAYASAMÍ 
2. : >, E 

  

  
    

  

   



" UBICACIÓN 
Clave.Catastral ás a 

) " 'ASAMIN'N32-441 CASA P 

  

  
              

  

   



  

* Identificación "  : d0000900472068 * - 

Contribuyente: BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE 

¡UBICACIÓN 
Claye Catast 
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REGIO LRU LE LA FRUFIEDAL 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble Dlgdalky slgnad by FREDDY HUMBERTO 
HÉRRERA POZO . 
Date: 2018,07.10 17:19.49 CoY 
Location: Registro de la Propledad - Quilo 

Número de Trámite: 216746 

Número de Petición: 231472 

Fecha de Petición: 9 de Julio de 2018 a las 12:38 

Número de Certificado: 270290 

Fecha emisión: 10 de Julio de 2018 a las 17:19 

Referencias 16/04/1996-PH-26161-16811-14145r 

Elinfrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo, 11 de la Ley de Regístro y de 4 

otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución Nro, REDMO-20143-0Nk 

un a vez fevisados los indices y libros entregados y que reposan el Registro de la Propiedad, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

El Departamento Número SIETE-A, con alicuota del 4.87%, estacionaniento 7 alicuota del 0,36% y la bodega 8, con alicuota del 0,12%; que forman parte del 

Edificio "El Prado", de la parroquia BENALCAZAR, de éste Cantón. 

2.- PROPIETARIO(S): 

Los cónyuges ENRIQUE BOLOÑA ASTUDILLO e ISABEL BUSTAMANTE DE BOLOÑA*, 

  

24 seis, ante el 

iscrita con fecha 
    Mediante compra hecha egún escritura: ES) 

Notario Doctor RubéniD HO 
veinte de diciembre E 

Pa 
4.- GRAVAMENES Y:Q8; 

       

    

      

  
   

  

   

  

   

      

     o al E E 
lao o E ea este Doo al Registrado de cid 258] 

  

  Datos Públicos y Ley de Regístró; sl 

para su inmediata modificación... 

     

   

  

:revisgdo, greontenigaide nas! liba 

¡ello (olsepott Eo e EE 
ade CELOS 

loritido” por E ficulares y 

a) Se aclara que la presente certificación se la hajcepfrideiyes Ll 

de la propiedad de! Distrito Metropolitano de Quitar ediár lerála di 
CEETA ber 

b) Esta administración no se responsabiliza de los E erróneos O falsos que Sn proporel 

    E 
E
 

equivocación. 
€) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Naciona! 

Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a s: 

funcionanos, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 dias a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado hene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am. 

Responsable; RARP 

Revisión: FHHP 

Documento firmado electrónicamente 

Ulloa N3isl0yiMiurgeón — PeX:3Ó8BEnTO, dureregistrodelapro pica: 

    

   

  

   

  

   

     

    
     

   

    

SEDE al Regist: 
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ue “Bue inducir a error p 
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SAS SI 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble Digially signed by FREDDY HUMBERTO 
HERRERA POZÓ 
Date; 2018.07,10 17:19 49 COT 
Location; Registro de la Propledad - Quito 

Número de Trámite: 216746 

Número de Petición: 231472 

Fecha de Petición: 9 de Julio de 2018 a las 12:38 

Número de Certificado: 270290 

Fecha emisión: 10 de Julio de 2018 a las 17:19 

      

   
   
   

    
   

     

   

        

Referencias: 16/04/1996-PH-2618f-18811-14145r 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo, 11 de la Ley de Registro y de ú 
otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución Nro. RPDMQ-2013-01% 

un a vez revisados los indices y libros entregados y que reposan el Registro de la Propiedad, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

El Depariamento Número SIETE-A, con alicuota del 4,67%, estacionaniento 7 alicuota del 0.35% y la bodega 8, con alícuota del 0.12%; que fórmaf parte del 
Edificio "El Prado”, de la parroquia BENALCAZAR, de éste Cantón, 

2.- PROPIETARIO(S): 

Los cónyuges ENRIQUE BOLOÑA ASTUDILLO e ISABEL BUSTAMANTE DE BOLON 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTEC] DENTES: 

  

   

  

   
   

   

Mediante compra hecha 

  
   

      A e ICIONES REGISTRALE: 
  

o —— En vintud gravámenes como Ri eS 

Jonal de Regístro de de que los datos registt 

          
    

       

   

b) Esta administración no se responsabiliza dee E elos ero Has: 0 falsos que se han propironaad por 1ds a
 

a) Se aclara que la presente certif ¡cación se la Mes de egoriorepisado e glicontenid de log; gras 03 

de la propiedad del Distrito Metropolitano de o Pen velos coger y EN 

equivocación, 

e) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su immediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del centificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 dlas contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am. ; 

Responsable: RARP 

Revisión: FHHP 

Documento firmado electrónicamente   
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. VALOIBS Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

Le y ; sl 

No. de Expediente: [asar | ( E] ñ Ja) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991317821004 RENO 1/3 
E, E 

  

  

  

  

  

  

  
  

    

3 IVA 
Nombre de la Compañia: INMOSEG, INMOBILIARIA SEGUNDA S.A, [A 

FEA 

. “e . DISOLUC, LIQUIDA. y 
Situación Legal: LSrcio ISO. EN AN / 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TECOS carbar CAUTELA 
INVERSIÓN RES | 

1 0900072958 BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL 3 ¿0pon N 

2 0907278105 BOLOÑA BUSTAMANTE ENRIQUE FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 2090000 N 

3 0907282016 BOLOÑA BUSTAMANTE ISABEL MARIA ECUADOR NACIONAL $ 2000000 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efg 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad d 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo tegal, "se considerará como dueño de las acciones a q 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legale 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compa 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superinlendencia de Compañías, en armonía a 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ctúa 
e las 
uien 
s de 

filas, 

n el 
"De 

nto 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 17/10/2018 12:23:12 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
S0002170875 

17/10/2018 12:07:36 

Jl 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALOITES Y SECIROS 

p
m
 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. de Expediente: 56929 

No. de RUC de la Compañía: 0990987785001 

Nombre de la Compañía: INMOBILIARIA PRIMERA INMOPRIM S.A. 
Ll 

, ix . DISOLUC. LIQUIDAC, 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HPODE Cena. CAUTELA 
INVERSIÓN. RES 

1 0900072968 BOLOÑA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL | $ 40000 N 

2 0907278105 BOLOÑA BUSTAMANTE ENRIQUE FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 200-900 N 

3 0907282016 poosa BUSTAMANTE ISABEL MARIA ECUADOR NACIONAL $ 2099000 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efi 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad ú 
acciones ya que, en el Arf. 187, en concordancia con los artícutos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 

ectúa 
e las 
quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compa 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futura, pues acorde con lo prescrito 

Art. 256 de la Ley de Compañlas, ordinal 3*, los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía q 

dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATU 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 17/10/2018 12:26:24 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

ñlas, 
en el 

: "De 
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RAS, 

  CEPAP ear 
S0002170899 

17/10/2018 12:10:48 
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ORIGEN 
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een ES 
mu ANT-AGENCIA. 

TIENE-2018 MATRICULACIÓN ANUAL PARA VEHICULOS Reafzado por sAXISDA Ronovacik'n del Permiso de Circulación xa NACIONAL DE 
= Ao TRANSITO. 

ANT-AGENCIA 
30AG0-2017 MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS Roslzado por sAXISANT RafovaciAn del Permiso do Circulación NACIONAL DE 

+ A TRANSITO 
ANT-AGENCIA 

16:AGO-2015 MATRICULACIÓN ANUAL PARA VEHICULOS Realizedo por :AXISANT Renovsckn del Permiso de Circulación NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA 
S07-AGO0-2015 REVISION ANUAL N ACTUALIZACION MANUAL NACIONAL DE 

TRANSITO 
ANT-AGENCIA, 

15JUL-2011 REVISION ANUAL pTRIGULACION ANUAL NACIONAL DE” 
Ñ - TRANSITO 
v - 7 ANT-AGENCIA 

12:01C-2008 y REVISION ANUAL Y . | MATRIGULACION ANUAL Pe » NACIONAL DE 
1 z TRANSITO. 

: ? ANTÁGENCIA | / 
19-JUN-2007 REVISION ANUAL MAT_GEN , NACIONAL DE 

TRANSITO 
a 

07JUL-2006 REVISION ANUAL MAT_GEN NACIONAL DE 
z TRANSITO. 

-- ANT-AGENCIA 
12:ENE-2005 REVISION ANUAL NO REGISTRADO NACIONAL OE 

/ z TRANSITO - 
S ANT-AGENCIA 

21-AG0-2003 DUPLICADO DE MATRICULA NOREGISTRACO / N CIONAL DE 
z TRANSITO 

_ ( 1 : ANT-AGENCIA 
24-AG0-2003 REVISION ANUAL NO REGISTRADO NACIONAL DE 

4 TRANSITO 

INFRACCIONES Y PARTES PENDIENTES DE PAGO: y 1 
NO TIENE INFRACCIONES PENDIENTES. 

: : x ] 

La prasente certificación £e otorga de acuerdo a los regístros de la base nacional de TITSV válidos e ingrosados a la focha de emisión do este certificado. 
Para validar al presente Certificado favor ingresas a vwowant gob. 
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HISTORIAL DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR: 
y, NOTIENE REVISIONES VEHICULARES. 7 

s 1 

pISTORIAL DE DOMINIO: n . : 

  

  
  ES 

    

AAA 

    

      Reis OS 
  

y 

    

'SOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE 
ANT:AGENCIA 
NACIONAL DE 
TRANSITO. 

  

CED - 0900072958 
OS 

2 [Y guecas NE Ngecsraco 
Elf Ss SE L. 

BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE 
ANT-AGENCIA 
NACIONAL DE 
TRANSITO 

  z 17 
] HO REGISTRADO * CED- 0900072968 

: PEN 

vd 
BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE 

ANT-AGENCIA 
NACIONAL DE 
TRANSITO 

  

e —O7-JUL-2006 CED - 0900072958 ho esistrano 
SÍ 

BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE 
ANT-AGENCIA 
NACIONAL DE 
TRANSITO. 

  

CED.- 0900072568 
a 

y oro SL / NO REGISTRADO 
Pa ANN LA 

BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE 1 
ANT-AGENCIA 
NACIONAL DE 
TRANSITO | + 

  rin] 
12DIC:2008= RO REGISTRADO CED - 0900072958   BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE 

ANT-AGENCIA 
NACIONAL DE 
TRANSITO 

  

1SJUL-2011 NO REGISTRADO CED- 0900072953 BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE 
mos 

ANT-AGENCIA 
NACIONAL DE 
TRANSITO 

  

IMAGO-2O18 CED -0900072058   | OPAGO-2015 'BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE 
ANT-AGENCIA 
NACIONAL DE 
TRANSITO. 
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24 do Mayo do 2018 11:59 
Criv - Norte - Gye, Guayaquil      :omprobante de Pag! 

Valor del Sarvielo; 
Solicitud:      784, 

5633473 

   

    

 



AS) ca aa OA 
a O PY 

    
    

    

  

  

  

  

  

  

        

   



RR 2 -, , z 

HISTORIAL DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR: ) 
: NO TIENE REVISIONES VEHICUÍARES, Ñ . " Ñ 

; Po , a 

  

HISTORIAL DE DOMINIO: 

AGENCIA 
21-60-2003 NO REGISTRADO / CED- 0200072068 BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE 'NACIONAL;DE 

21-AG0-2003 NO REGISTRADO CED- 050007268 'BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE NACIONAL DE 

1 
TBMAR-2004 NO REGISTRADO CED - 09000729658 BOLONA ASTUDILLO ROBÓLrO ENRIQUE NACIONAL DE 

NOREGISTRADO CED- 0900072958 'SOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE NACIONAL DE 

NO REGISTRADO £ED ¿0900072968 BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE NACIONAL DE 
: í 

REGISTRADO CED- 0900072968 BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE NACIONAL DE 

ce 
REGISTRADO CED- 0900072268 BOLONA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE NACIONAL DE 

24-DIC-2008 REVISION MATRICULACIÓN ANUAL. . NACIONAL DE 

TB JUN-2007 REVISION ANUAL. MAT_GEN : NACIONAL DE 

OrJUL: . REVISION ANUAL MAT_SEN NACIONAL DE 

12-ENE-2005 REVISION ANUAL NO REGISTRADO NACIONAL DE 

1B-MAR-2004 REVISION ANUAL NO REGISTRADO : NACIO! 

, > ANT-AGENCIA 
21-AG0-2003 DUPLICADO DE MATRICULA NO REGISTRADO NACIONAL DE    214602009 REVISIONANUAL ON, NO REGIS[RADO : NACIONAL DE 

OS 

INFRACCIONES Y PARTES PENDIENTES DE PAGO: — ” ? N . 
NO TIENE INFRACCIONES PENDIENTES. : . 

  

La presenta cerllficación se otorga du acuerdo a los registros de la basa nacional de TTTSV válidos e ingresados 2 la focha da emisión de aste certificado. 
Para validar el presente cartíficado favor Ingrosas a www.antgob.et  — a 
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LugaríCanal Emisión; — - Crtv- Norte -Gye, Guayaquil 

ómprobante de Pago: . A 
Valor del Servicio: 7.84 
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL . 

EXTRACTO 

  

  
  Escritura N*: [20180901038P03687" 7 

r. HUMBERTO MOWYFEORES 
NOTAR[O 

  ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
                
    

    

  

  

      

PODER GENERAL PERSONA NATURAL, 
FEUHA DE OTORGAMIENTO: — [3 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11:44) 372 

OTORGANTES a 
OTORGADO POR 

: . Vo Documento dí No. z . - ¿|| Persona Nombres/Razón social Tipo Intorviniente” | - unidad * -| taentificació |Nacionafidad Calidad . 
. , : . nv 

BOLOÑA BUSTAMANTE POR SUS PROPIOS - EGUATORIA 
Natoral ENRIQUE FRANCISCO DERECHOS CÉDULA . [0907278105 [ya PODERDANTE 

1 - - . . A FAVOR DE 

a o : - D to q No. o a Persk Persona NombresiRazóh social —. |. Tipo interviniente entaad | Identificació [Nacionalidad Calidad +. ersona que . en identidad a Nacionales representa - 

MEDINA VALLAZZA ANGELA? [POR SUS PROPIOS - — a EGUATORIA APODERADO(A) naa! laarrrza | JoerecHos + “7 CÉDULA 0907666648 NA, . SENERAL 

- - = 

UBICACIÓN e 

Provincia. 7 > - “Cantón : AN Parroquia 
GUAYAS - GUAYAQUIL 7, —-. - 9 DE OCTUBRE 

£ 
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: .. 

+ [[0BJETO/OBSERVACIONES: pr 7 7 — L. 

e o — - — - ¿ Ly > 
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CONTRATO: M . INDETERMINADA             
  

       

  

NOTARIO(A) HUMBERTO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA Ol 

        

   



  

1 HUMBERTO MOYA FLORES — - 
NOTARIO 

    

En la “ci idad: de Guayaquil, Capital de' E 

No. 2018-09-01-038-P03687 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

-QUE - OTORGA” EL: - SEÑOR 

ENRIQUE FRANCISCO BOLÓÑA 

BUSTAMANTE A FAVOR DE L4 

SEÑORA ' ANGELA . 

MEDINA VALLAZZA.-- 3% 

- CUANTIA:. INDETERM 

   

   
    

   Hs 

Guayas, República del- Ecuador, a los tres días E 1 

Septiembte . del. año dos mil: dieciocho, “ante mí. “DO, TOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavb de   
este. Cantón, comparece con plena' capacidad. libertad y ' 

conocimiento a la “celebración de' la: presente «escritura. 

pública: de Poder General, el señór ENRIQUE FRANCISCO 

BOLOÑA BUSTAMANTE, por sus propios y. personales 0 

derechos en calidad de PODERDANTE. El compareciente : 

declara ser: de estado civil casado, . mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de "profesión Ingeniero. Civil" y 

' domiciliado -en .esta ciudad ' de Guayaquil, hábil en 

deréchos para contratar y contraer obligaciones, a quien - 

de” conocer doy. fe, .en virtud” de haberme exhibido su: 

documento . de + identificación, cuya... copia . fotostática o 

debidamente «certificada. por. mí. agregó a esta escritira, 

como habilitánte. Advertido' el comiparecieñito por. mi el: 

Notario de: los efectos y testiltados. de” esta escritura, así. 

como éxaminados que fueron: en forma aislada y. separada 

«de que “comparece al otorgamiento” de esta escritira sin 

  

   

 



    

        

Scción, ámenazas. temor reverencial, ni promesa oO 

educción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escritura Pública que se encuentra a su digno cargo, 

se incorporar y autorizar una en la cual conste la de 

  

¿ 

sig Fentes cláusula y declaraciones: CLÁUSULA 

Cor ——-ÉRÍMERA: COMPARECIENTE.- Comparece con plena 
LARA 
== Capacidad libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura pública de Poder General, el señor 

ENRIQUE FRANCISCO BOLOÑA BUSTAMANTE, por sus 

- propios y personales derechos,- a quien para electos del 

presente instrumento se lo llamará EL MANDANTE. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- EL 

MANDANTE declara libre y voluntariamente que mediante 

este instrumento instituye en calidad de Apoderada 

General a favor de la señora ANGELA MARITZA MEDINA 

VALLAZZA, ciudadana ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadania número Cero nueve cero siete seis 

seis seis seis cuatro - ocho (090766664-8]), para que a su 

nombre y representación realice todos los trámites dentro 

de la institución que se requiera, como Bancos,. 

Cooperativas, Policia Nacional, Comisión de Transito del 

Ecuador, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Biess, queda autorizada para que realice los trámites 

personales y judiciales. Además pueda representarla en. 

todos y cada uno de los actos en que se requiera la 

participación de EL MANDANTE pueda enajenar, firmar



  

+ HUMBERTO MOYA FLORES 
FÑOTARIO 

A 

toda clase de documentos y contratos que instrumenten 

actos de administración y disposición a cualquier título y 

especialmente queda. facultada para hipotecar, prender, 

  

privado que se requiera para este. encargo; pactar precios 

lograr acuerdos" comerciales, ejercer acciones y derechas o 

reales, novar obligaciones y en el caso “de ser necesar. Q 

proponer demandas y" contratar los ¡servicios de un 

profesional en el «derecho. para. ¿que éste _réalice las. 

¿funciones de Procurador, Judicial. De. igual. manera queda : 

autorizada | la —séñora ANGELA. MARITZA -MEDINA 

a: VALLAZZA, ta éfectuar en. su nombre, .trámites en 

cualquier institución. pública, 'semi-pública, privada, 

bancaria'' o financiera, asi Como a' “ejercer o efectuar” 

cobraánzás dé: toda indole a favor de EL. MANDANTE; está 

: facultad implica: la” -de realizar lás gestiones. personales o 

y/o legales. conducentes a la realización de, dichos cobros, 

incluyendo. entre éstas la presentación . demandas o* 

comparecencia en juicios , sean estos. de: inquilinafo, 

penales, civiles, o de cualquier .ótra naturaleza, actuando. 

os
  



    

o actora o demandada. Asimismo podrá a nombre de 
: - 

¡MANDANTE abrir, cerrar, renovar cuentas de ahorros, 

Sl l l o l 
ientas corrientes, realizar retiros y depositar dinero, 
E : 
fealizar la renovación de garantía bancaria, apertura de 

    

    

garantia bancaria y asi mismo renovar la póliza de 

acumulación y aperturar una póliza de acumulación; 

certificados de depósitos o inversiones a plazo .en 

cualquier Institución Bancaria de la ciudad y del pais. En 

general, por medio, de este poder faculta a la señora 

ANGELA MARITZA MEDINA VALLAZZA, para que 

represente a EL MANDANTE en todo acto donde sea 

necesaria su presencia; quedando autorizada para firmar 

cuanto documento Sean necesarios a nombre y 

representación de EL MANDANTE, así como a administrar 

y disponer de todos sus bienes muebles e inmuebles 

quedando investida de todas las atribuciones conferidas a 

la Apoderada General, además queda autorizada para 

realizar trámites judicial, extrajudiciales, adjudicación, 

posesión efectiva, firmar contratos fiduciarios. CLÁUSULA 

TERCERA: PLAZO.- El plazo que se otorga este poder es 

por tiempo indefinido. Este poder abarca la presentación 

general de EL MANDANTE, de tal forma que solo perderá 

validez con .la revocatoria expresa que pueda hacer el 

señor ENRIQUE FRANCISCO BOLOÑA BUSTAMANTE, y 

la anotación al margen en los siguientes registros 

notariales. Agregue usted, señor Notario,, todas las 

formalidades que requieran, para el perfeccionamiento y 

validez de la este instrumento público.- Abogado Adolfo 

4
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7 a . S SUPERIOR - > INGEM 
REPUBLICA DEL ECUADOR £.. APELLIDOS Y NOMBRES DELPADAE' 
DIAECCIÓN GENERAL DE REGISTAO-CIVIL, 8 MEDINA'RUMBEA RAYMUNDO: 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ! 7 apELLICOS y NÓMARES DELA MAD 

E VALLAZZA RICCIULLIJUAN 
12 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.DURAN 
3 2016-01-25 

    'FECHA.DE EXPIRACIÓN: 
2026-01-25 
   

         
a e,   

  

- E Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN GN 

che) . E. ., SDE FEBRERO 2018 
crinucaticrcraan “> entramos 

016 . 016-029 0907666648 : 
NÚMERO , CÉDULA 

suman MEDINA VALLAZZA ANGELA MARITZA- 
5 E . APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SAMBORONDON : 
CANTÓN ZONA: 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA.   
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y REPUBLICA DEL ECUADOR . 

IDENTIFICACIÓN EGERHLACIÓN: 

  

  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
2 DE FEBRERO 2018 can 

* 
003 - 262 0907270105 
NUMERO . CÉDULA 
BOLOÑA BUSTAMANTE ENRIQUE FRANCISCO .» - 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA:1 
LA PUNTILLA(SATELITE] 
PARROQUIA 
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INSTRUCCIÓN * SUPERIOR 

tonos Y ruDt DELA 
+. BUS.FAMANTE! El 

> LUGAR FEMALE ExPEDiO 
GUAYAQUI 

2009-12- el 

FECHADE EXPIRACIÓN 
E 2019-12-21 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR “dentiicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     , 

    FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907278105 

Nombres del ciudadano: BOLOÑA BUSTAMANTE ENRIQUE FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

-- ¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA VALLAZZA ANGELA MARITZA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padre: BOLOÑA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE 

Nombres de la madre: BUSTAMANTE ILLINGWORTH ISABEL MARIA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-151-86820 

IO 
135-151-86320 

  

le 
a . Documento firmado electrónicamente 

          

  

    

  

    

  

          

    

    

  | Ing. Jorge Troya Fuerles 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

La institución c ersona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Hvirtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LGE 
Vigencia del dncumenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



Cagua Chamaidan.-' Matricula . Número Seis mil 

seiscientos ortce.z Colegio. de Abogados. del Guayas. - Hasta 

Aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

    

   

    
    

  

   

“formando parte “integrante de la “presente. es 

  

, OYAFLORES . o cos a : 
STARTO considerado - pertinentes para dar. la, solemni 

- pública, todos' los documentos habilitantes cd 

: requiére el presente instrumerito público: - Leida Y 

fue la “presente escritura de principio a fin y en altas S 

por mi el Nótario al interviniente, éste, la “aprobó | en 

todas y cada ¿Una de. sus partes; se - afirma rajj ca 

“y | firma en unidad de acto y conmigo, - -el Notario 

C , lo cual DOY -FE.- 

   
y NCISCO BOLOÑA: BUSTAMANTE 

Ced. C. No, 0907278105 ' 

o . o : - Cert. Vot. No. 

   





  

ABERTO MOYA FLORES 
OTARIO 

  

No.  2014-09-01-038-PO03427 - 

ESCRITURA DE PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA ISABEL 

BOLOÑA BUSTAMANTE 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día veintitrés de Diciembre del año dos mil 

catorce, ante mi Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario. Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, comparecen a la celebración de la. 

presente Escritura, la señora ISABEL MARIA. 

BOLOÑA BUSTAMANTE, quien declara ser 

divorciada, mayor de edad, ecuatoriana, 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; . capaz para contrátar a quien 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad. y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Poder General, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES:- 

Comparecen en la celebración del presente 

poder. general la señora ISABEL MARIA 
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CUANTIA: INDETERMINADA Sr 5 15 

   

 



    

    
   
   

     

   

prosa BUSTAMANTE, por sus propios y 

vérsonales derechos, a quien se podrá 

lenominar simplemente “LA MANDANTE?”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

señora ISABEL MARIA BOLOÑA 

BUSTAMANTE, declara que mediante este 

instrumento instituye en calidad de Apoderada 

'eneral a la abogada ANGIE KARINA JIJON 

NCHENO, ciudadana ecuatoriana, portador 

la cédula de ciudadanía número cero nueve 

A no uno nueve ocho cuatro uno nueve - tres 

(091198419-3), para que a su nombre y 

representación de Una manera amplia y 

suficiente como corresponde en derecho pueda 

representarla en todos y cada uno de los actos 

en que se requiera la participación, firma, 

presencia, declaración, etc., de la mandante, 

, así como podrá firmar toda clase de 

documentos y contratos que instrumenten 

actos de venta, administración de bienes 

muebles e inmuebles, pactar precios y en el 

caso de ser necesario, comparecer a juicios en : 

cualquier entidad pública, realizar demandas y 

contratar los servicios de un profesional en el 

derecho para que éste realice las funciones de 

procurador judicial; así como la autoriza a 

retirar los documentos que fueren necesarios. 

De igual manera queda autorizada la abogada 

2



  

IBERTO MOYA FLORES" 

OTARIO 

C 

- valores por concepto de Fondos de Reser 

" ANGIE KARINA JIJON MANCHENO, a efectuar 

en su nombre trámites en el Instituto 

Ecuatoriano dé Seguridad Social y cobrar 

Cesantía, jubilación, así como solicitar ciév 

créditos; así como realizar tramites 

cualquier. otra institución. pública, 

pública o privada, así como a ejercer o ef 

cobranzas de toda índole a favor d 

las gestiones personales y/o legales 

conducentes a la realización de dichos cobros, 

incluyendo entre estas la presentación de 

demandas O comparecencia en juicios sea como 

actor o demandante. Asimismo podrá a nombre 

de la mandante abrir, cerrar, renovar, cuentas 

de ahorros. y cuentas corrientes así como 

manejar como ella considere pertinente dichas 

cuentas en cualquier institución financiera o 

bancaria de la República del Ecuador; podrá 

realizar depósitos, retiros, ' solicitar claves, 

bloqueo,- desbloqueo, y cerrar dichas cuentas 

en el caso de ser necesario, asi como realizar 

toda clase de tramites en dicha cuenta, y toda 

clase de tramites; así como podrá adquirir 

seguros de vida, de accidentes y cualquier 
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Podrá recibir los valores o bienes muebles o 

  

inmuebles que le pudieran corresponder como 

herencia, donación, partición, u otros, podrá 

firmar a nombre y representación de la 

mandante realizar toda clase de contratos oO 

escrituras que fueran necesarias ante cualquier 

_notaría del país queda autorizada a firmar 

cuantos documentos sean necesarios a nombre 

y representación de la mandante; así como a 

manejar todos sus bienes muebles e inmuebles, 

y demás bienes, así podrá también recibir 

valores en moneda nacional o extranjera, 

suscribir pagarés, letras de cambio, alquilar o. 

arrendar, comprar, vender, hipotecar, permutar 

bienes muebles, incluyendo acciones o 

participaciones en compañías e inmuebles, así 

como a manejar todos sus bienes muebles e” 

inmuebles, y en definitiva actuar de una 

manera general en representación de la 

4



  tisTRUCCIÓN. 

. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Ñ 

. BOLOÑA ENRIQUE... - - 

  

  

 



  

ABERTO MOYA FLORES 

OTARIO 

fin la ' abogada ANGIE KARINA JIJO,      
   

públicos y privados que fueren necesarios. E 

MANCHENO, queda investida de todas lás 

atribuciones conferidas' a: los Apoderados ' 

Generales, queda autorizada a realizar tramites 

ante los Consulados, Embajadas, Dirección de 

Migración, Registro Civil, Notarías, Municipios, 

Registro de la Propiedad, así como' ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Servicio de 

Rentas Internas, Espol, - Senecyt. y en, 

cualquiera institución educativa, para lo cual 

queda autorizada a firmar cuantos documentos 

fueren necesarios. La Apoderada.queda además 

autorizada para que. a su nombre y 

representación, de una manera amplia como 

corresponde en derecho realice todos los 

trámites pertinentes ante la Dirección de 

Migración, Embajada, Consulados, o ante 

cualquier. otra institución pública o privada, 

donde se necesite la presencia de los 

Poderdantes, y además la autorizan a suscribir- 

cuantos documentos públicos y privados sean 

necesarios.- Leida esta Escritura de principio a 

5



    

   

    
    

   

por mi el Notario en alta voz, a la 

gante quienes la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 
2 7 

acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN CUETRO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIK 

 



  

Dr. RUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANT ON GUAYAQ 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO - 

2018-09-01-038-000695 

CERTIFICACION NOTARIA 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICO' E: La 

Escritura de Poder General, que otorgó la señora ISABEL MARÍA 

BOLOÑA BUSTAMANTE, a favor de la ABOGADA ANGIE 

KARINA JIJÓN MANCHENO, celebrada en la Notaria a mi lcargo 

el 23 de Diciembre del 2014, no consta revocado hasta la 

presente fecha. 

De todo lo cual Doy fe, una vez verificado en el protocolo de 

Escrituras Públicas a mi cargo. 

Guayaquil, 04 de-Mayo del 2018 

    

    

 



NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901038000695 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

        
  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES MATRIZ 
No ECHA; 4 DE MAYO DEL 2018, (12:26) 

* [TIPO DE RAZÓN: VIGENCIA 
[ACTO O CONTRATO; PODER GENERAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-12-2014 . 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P003427 j 

¡ 
1 

* [OTORGANTES : , 
A _ 7 OTORGADO FOR Da ” 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

A BUSTAMANTE ISABEL [por Sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0907282016 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE, _[OOCUMENTO DE IDENTIDAS/ | No. ¡DENTIFICACIÓN 

L / - 
. TESTIMONIO ZA 7 
_. [ACTO O CONTRATO: VIGENCIA A] A É 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-05-2018 HT A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 000695 AA Le 

Y . . / 

    NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJAN RÍ A 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DE CANTÓN-G! UIL
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REPÚBLICA DEL ECUA ps O — 07 
a DIRECCION GENERAL DE REGISTRO YADOR SS NsTRUCGION >. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

IDENTIFICACIÓN V.CEQULACIÓN e +. ¿e a: INGENIERA E434a12442 ) 
S 0. pus, . YN m 090766664-8 . % OMBRES"DEL PADRE ” 1 

E VALLAZZA á 
9 LUGAR Y Fecha DE bxocaó 

DURAN 
1 E, 2016:01.25 

a EMMrEcHA DE EXPIRACIÓN 
'EPCION 2026-01-25 

ESTADO CIVIL 
ENRIQUE FRANCISCO 
BOLOÑA BUSTAMANTE     le “omECTOs Gemas rua DEL CEDNLADO 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN >: 
4 08 FEBRERO 204B . CD . 

    

046 016-029" ” “0907666648 * . . 
NÚMERO _ -— CÉOULA . . 

Joan MEDINA VALLAZZA ANGELA MARITZA 
ás o + APELLIDOS Y NOMBRES _. . no,t 

GUAYAS : . : : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: , 

SAMBORONDON a 
CANTÓN . + ZONA; 

LA PUNTILLA[SATELITE). 

PARROQUIA 

  

EIA 
E PRESIMAATAJE DE LA JOY a 

       



Ulreccion General de Registro LJVI, 

Identificación y Cedulación * 

    
rió REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulacion 

  

1 

Número único de identificación: 0907666648 

Nombres del ciudadano: MEDINA VALLAZZA ANGELA MARITZA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Mati” Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BOLOÑA BUSTAMANTE ENRIQUE FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padre: MEDINA RUMBEA RAYMUNDO ENRIQUE 

Nombres de la madre: VALLAZZA RICCIULLI JUANA MARIA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-159-95281 

181-159-55231 

La mstitución o persona anle quien se presente esle certificado deberá validarlo enhttps://virtual. aLregistrocivi. gob.ce, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Mins dl demo A intima e A mr dd ti de a ii en ns des rt rd nn ls dt amb o int mite 
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3 A 
== ing. “Jorge Troya Fuerles 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPUBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

CS 
    

o 

- 

    IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911984193 

Nombres del ciudadano: JIJON MANCHENO ANGIE KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

| ek : le Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1971 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JIJON CONTRERAS ALEXIS 

Nombres de la madre: MANCHENO DE J MARIA ANGELICA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 

Información ceruificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 184-159-95307 A 

CO ne 

A ar Ing. Jorge Troya Fuertes , 

553% Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La imsiitución o persona ante quien se presente esle certiicado deberá validarlo enthttps:Hfvirtual.rogistrocivil., gob. ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ale ¡CE. 
henncio dl danna Amt A artes bt 
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+ Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

E 
-. eE 

posesión efectiva se hará sin perjuicio de 

terceros.- CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Acompaño a la presente ¿SETA 
. A 4 

siguientes documentos: Partida de Defunciéá 
   

   

    

  

demás documentos de ley.- Antepo 

agregue usted, señor Notario, todo lo 

que sea de estilo para la plena eficacia juríd 

de los actos juridicos y de las declaraciones y 

convenciones que antecedeh. _Eirma) Abogada 

ANGIE KARINA JIJON”. MANCHENO, Registro 

Número ochenta seis siete ocho Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- 

Quedan agregados a mi registro, formando 

parte ¡integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes que 

se han considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. La otorgante se identifica 

con el certificado obtenido del. Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que han 

autorizado, en acatamiento a la resolución 

número cero setenta y ocho guión dos mil 

dieciséis. (078-2016), del: Consejo de la 

Judicatura.- Leida que les fue la presente 

escritura: de- principio a fin y en alta voz, por 

mí el Notario a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de sus partes, 

17  



  

sz Lo E 

se afirmó, ratificó, y firman en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

  

    
MaS . 

7 
NGELA MARITZA MEDINA VALLAZZA 

(A Ced. U. No. 090766664-8 

Cert. Vot.016-029 

p. Ing. ENRIQUE FRANCISCO BOLOÑA BUSTAMANTE 

C.C.0907278105   

  

Céed. U. No.0911984193 

Cert. Vot.188-101 

.p. ISABEL MARIA BOLOÑA 

C.C. 0907282016 
    

13



  

  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

      

       

   

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI caR6Oo EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN CINCUENTA Y TRES FOJAS UTILES 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYVAQUIL,27 DE DICIEMBR 

DR. HUMBERT 

 



Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2018- 32390, detallo la siguiente razón de inscripción: 

7 

  

  

2 Renertori 

“Razón de Inscrigión 1% 

NOTA RIO 
  

  
SEGUNDO DE 

¡QUIL   2,018 — 32,39 CuUAY 

  

  

LOCA 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 92 de fojas 45523 a 45524, No.20578 del 
Registro de Propiedades, el Veintisiete de Noviembre de Dos Mil Dieciocho, 
extendido(a) en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] 
el:[28/sep/2018]; por: ([NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 
calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [BOLOÑA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE en 

calidad de CAUSANTE], [BOLOÑA BUSTAMANTE ENRIQUE FRANCISCO en calidad de 

HEREDERO], [BOLOÑA BUSTAMANTE ISABEL MARÍA en calidad.de HEREDERO]); que se 

refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s), en Matrícula (s) 
Inmobiliaria(s): ([01-0045-001-0-4-11 CON MATRÍCULA: 22181], [01-0045-001-0- 
4- 12 CON MATRÍCULA: 22182]). 

2.- Posesión Efectiva en el tomo 92 de fojas 45525 a 45526, No.20579 del 

Registro de Propiedades, el Veintisiete de Noviembre de Dos Mil Dieciocho, 

extendido(a) en: [Notaría Trigésima Octava] de-.[Guayaquil] 
el: [28/sep/2018]; por: ([NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [BOLOÑA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE en 

calidad de CAUSANTE], [BOLOÑA BUSTAMANTE ENRIQUE FRANCISCO en calidad de 

HEREDERO], [BOLOÑA BUSTAMANTE ISABEL MARÍA en calidad de HEREDERO]); que se 

refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 
Inmobiliaria(s): ([01-0046-009-0-4-3 CON MATRÍCULA: 233445]). 

  

3.- Posesión Efectiva en el tomo 92 de fojas 45527 a 45528, No.20580 del 

Registro de Propiedades, el Veintisiete de Noviembre de Dos Mil Dieciocho, 

extendido (a) en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] 
el:[28/sep/2018]; por: ([NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [BOLOÑA ASTUDILLO RODOLFO ENRIQUE en 

calidad de CAUSANTE], [BOLOÑA BUSTAMANTE ENRIQUE FRANCISCO en calidad de 

HEREDERO], [BOLOÑA BUSTAMANTE ISABEL MARÍA en calidad de HEREDERO]); que se 

refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 
Inmobiliaria(s): ([01-0046-009-0-6-16 CON MATRÍCULA: 41561]). 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

Código CatastralRolTtentificación Predial__No. Folio Real Tipo de Folio Real 
  

01-0045-001-0-4-11 22181 Matrícula Immobiliaria 
01-0045-001-0-4-12 22182 Matrícula Inmobiliaria 
01-0046-009-0-4-3 233445 Matricula Inmobiliaria 

01-0046-009-0-6-16 41561 Matricula Inmobiliaria   
  

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, martes, 27 de noviembre de 2018 

Impreso a las: 15:19:47 
Trabajados por: 

Digitalizador : JSANCHEZ 

Calificador de Título : YCOELLO 
Calificador Legal : WVARGAS 
Asesor : RZURITA 
Generador de Razón : JPINTO * 

. Ab. Vilma Dorinda Barba Sanptón, Mgs. 

MQUINTEROS Registradora de la Propiedad Delegada 

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertor! 2,018 -32,390 Página: 1 de 2 
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El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

  

» 

B) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 
  

  

  

'Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 
  

   
NOTARIA SEGUNDA DE GUÁYAQUIL 

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,018 32,390 
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